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INVITACIÓN No. 005 DE 2021  
 

OBJETO DE LA INVITACIÓN: EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA CONTRA: INCENDIO (INCLUYE COBERTURA DE SUELOS Y TERRENO), 
DAÑO O SUSTRACCIÓN DE EQUIPO ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO, MÉDICO O CIENTÍFICO, ROTURA O 
SUSTRACCIÓN DE MAQUINARIA, MANEJO GLOBAL, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, AUTOMOTORES Y SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT).           
 
De acuerdo a lo establecido en el cronograma contractual contenido en el pliego de 
condiciones, constitutivo de la Invitación antes señalada, siendo las 08 horas del día 
veinticinco (25) de mayo del año 2021, se procede a realizar la evaluación y elaboración 
del correspondiente informe de la(s) propuesta(s) presentada(s) con ocasión del proceso 
de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 005 DE 2021, al cual se le dio apertura el día 
diecinueve (19 ) de mayo del año 2021, y se llevó a cabo la audiencia pública de cierre a 
las 5:20 horas del día veinticuatro (24) de mayo del año 2021, proceso en el cual se 
presentó(aron) la(s) siguiente(s) propuesta(s):  
 
 PROPUESTA No. 1 PROPUESTA No. 2 PROPUESTA No. 3 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

Persona jurídica la 

PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS NIT. No. 

860.002.400-2 

representada legalmente 

por JOSE ALEJANDRO 

VALENCIA VALENCIA 

quien se identifica con al 

cedula de ciudadanía 

número 14.638.602 de 

Cali.    

Persona jurídica 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

NIT. No. 860.524.654-6 

representada legalmente por 

el señor FRANCISCO 

ANDRES ROJAS AGUIRRE   

quien se identifica con al 

cedula de ciudadanía 

número 79.152.694 de 

Bogotá.    

NA  

FECHA Y HORA DE 

RECIBIDO 

 

24/05/2021 

Hora: 5:13 pm 

 

24/05/2021 

Hora: 5:19 

 

NÚMERO DE 

FOLIOS 
341 399  

VALOR DE LA 
PROPUESTA 

Ciento noventa y ocho 

millones cuatrocientos 

noventa y cuatro mil 

seiscientos dieciocho 

pesos $ 198.494.618 

Doscientos Diez Millones  

Seiscientos Cincuenta MIL 

quinientos sesenta y un 

pesos  $210,650,561.00 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

NINGUNA  

 

 

 

 

NINGUNA   



NOTAS:  
 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

 

Cuadro No. 1 

 
Acto seguido, se verifica el cumplimiento de los requisitos para presentar oferta o 
propuesta, exigidos a los proponentes en el numeral 11 y 14 del pliego de condiciones de 
la Invitación No. 005 de 2021. De igual forma, dentro de la misma diligencia y bajo lo 
establecido en el documento referenciado, se procedió a la evaluación de la(s) 
propuesta(s) de acuerdo al criterio de evaluación; procedimiento mediante el cual se 
concluyó lo siguiente: 
 

1. Se recibió propuesta por parte del proponente Persona jurídica PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. No. 860.002.400-2 representada legalmente por 
JOSE ALEJANDRO VALENCIA VALENCIA quien se identifica con al cedula de 
ciudadanía número 14.638.602 de Cali, dentro del término establecido en el 
cronograma para ofertar, la cual SI CUMPLE con las condiciones establecidas en 
el pliego de condiciones establecidas en el numeral 11 y 14 de la invitación 005 de 
2021, se validó el valor de la propuesta con el estudio de mercado se encontrando 
que no se excede el valor del presupuesto, acto seguido se validó los requisitos 
establecidos en el numeral 14.1  de la invitación encontrado lo siguiente:  

 

Proponente PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS 

Allego si/no  Cumple no cumple  

Carta de Presentación de la Propuesta 

(Formato No. 1) 

 

      Si 

 

Cumple 

Propuesta Técnico – Económica (Formato 

No. 2)  

 

Si 

 

Cumple 

Datos del Proponente (Formato No. 3.)  Si Cumple 

Certificado de existencia y representación 

legal vigente de la persona jurídica, 

cuando el proponente sea persona jurídica. 

En ocasión de Consorcios 

o Uniones Temporales, 

cada integrante debe presentar el presente 

documento. 

 

Si  

 

 

Cumple 

Registro Único Tributario (RUT): El 

oferente deberá presentar copia del Registro 

único Tributario (RUT), cuando se trate de 

 

Si  

 

Cumple 
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consorcios, uniones temporales, o demás 

formas de participación, cada integrante 

deberá presentar el Registro Único 

Tributario.  

 

RUP vigente y en firme al momento de 

presentar oferta o Certificaciones de 

experiencia expedidas por la respectiva 

contratante o en su defecto copias de 

contratos terminados y actas de 

liquidación o terminación; ejecutados a 

satisfacción, cuyo objeto esté relacionado 

con el objeto a contratar y cuyo sumatorio 

total sea igual o superior al valor de la 

disponibilidad presupuestal de la 

contratación calculada en salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 

 

 

Si  

 El proponente 

aporto copia de los 

contratos No.  

278/2016 valor 

contratado en 

SMMVL 2.781.93; 

cuya sumatoria es 

superior al 

presupuesto oficial 

de la invitación la 

cual corresponde a 

245 SMMVL.    

 

Cumple  

Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de 

extranjería 

  

Si  

 

Cumple  

Fotocopia de la Libreta Militar   

Si  

 

Cumple  

Hoja de vida diligenciada en un formato 

único adoptado por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP) 

debidamente soportada 

 

Si  

 

Cumple  

Documento que acredite el pago de 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

Persona Jurídica: Pagos de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social de los últimos 

tres (3) meses anteriores al cierre, que lo 

acreditará mediante planillas y/o certificado 

de cumplimiento de conformidad con lo 

establecido en la Ley 789 de 2002, expedido 

por el respectivo Revisor Fiscal si 

corresponde o por el representante legal de 

la persona jurídica. Si el profesional que 

expide el certificado es Contador Público 

debe adjuntar fotocopia de la Tarjeta 

Profesional y la Certificación de la Junta 

 

Si  

 

Cumple 

certificado 

suscrito por la 

revisora de 

fiscal en le 

cual certifica 

Pagos de los 

aportes al 

Sistema de 

Seguridad 

Social de los 

últimos tres (3) 



NOTAS:  
 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

Central de Contadores (antecedentes). meses 

anteriores al 

cierre  

Certificados de compromisos establecidos 

literales f) y g) numeral 11.1 de la invitación 

005 de 2021.  

 

Si  

 

Cumple  

 

2. Anudado a lo anterior la propuesta Persona jurídica PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 
No. 860.002.400-2 representada legalmente por JOSE ALEJANDRO VALENCIA VALENCIA quien se 
identifica con al cedula de ciudadanía número 14.638.602 de Cali, por ser la propuesta con el menor 
precio o valor, propuesta  allegada dentro del término establecido en el cronograma contractual para 
ofertar de la invitación 005  y por cumplir los requerimientos establecidos en el pliego de condiciones, 
se procede a dar aplicación al numeral 17 que establece: “para evaluar las propuestas dentro del 
presente proceso de selección se tendrá en cuenta como factor de evaluación el menor precio ofrecido 
o cotizado y el cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas en el presente pliego de 
condiciones” de conformidad  con lo establecido en el numeral 5 del artículo 48 del manual de 
contratación de la Universidad de la Amazonia.  

3. CONCLUSION: Con base en la información presentada por los oferentes al proceso de INVITACION 
PUBLICA No. 005 DE 2021 y después de analizar el cumplimiento de los requisitos solicitados en dicho 
documento, encontramos que la propuesta de menor precio y que se acerca a los requerimientos exigidos 

es la proponente Persona jurídica PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. No. 860.002.400-2 
representada legalmente por JOSE ALEJANDRO VALENCIA VALENCIA quien se identifica con al cedula 
de ciudadanía número 14.638.602 de Cali, quien de acuerdo a los documentos adjuntos ha demostrado que 
técnicamente cuenta con la experiencia necesaria para la ejecución del contrato, y cumplió con los 
requisitos económicos mediante la presentación del formato No. 2. La propuesta al cumplir con las 
condiciones establecidas en el pliego 005 de 2021, no se encuentra incursa en causales de rechazo del 
numeral 15 de la invitación de la referencia. 

4. RECOMENDACIÓN: Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos jurídicos y desarrollado el proceso 
de evaluación, se recomienda al señor Rector de la Universidad de la Amazonía adjudicar la 
invitación pública No. 005 de 2021 al proponente Persona jurídica PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS NIT. No. 860.002.400-2 representada legalmente por JOSE ALEJANDRO 

VALENCIA VALENCIA quien se identifica con al cedula de ciudadanía número 14.638.602 
de Cali, que tiene por objeto “EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES PATRIMONIALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA CONTRA: INCENDIO (INCLUYE COBERTURA DE SUELOS Y 
TERRENO), DAÑO O SUSTRACCIÓN DE EQUIPO ELÉCTRICO, ELECTRÓNICO, MÉDICO O 
CIENTÍFICO, ROTURA O SUSTRACCIÓN DE MAQUINARIA, MANEJO GLOBAL, RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, AUTOMOTORES 
Y SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT)”.           

5. Teniendo de presente que el numeral 18 de la invitación 005 de 2021 indica que: “Si el proponente 
seleccionado mediante la presente Invitación, no suscribe el contrato dentro de los tiempos 
establecidos en el cronograma, la Universidad de la Amazonia podrá asignar la contratación dentro 
de los dos (2) días siguientes, al ofertante calificado en segundo lugar, siempre y cuando su 
propuesta sea igualmente favorable para la Universidad y presente los documentos considerados 
requisitos para la celebración del contrato de Seguro”. 

6. Se recibió propuesta por parte del proponente Persona jurídica ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. No. 860.524.654-6 representada legalmente por el señor 
FRANCISCO ANDRES ROJAS AGUIRRE, dentro del término establecido en el cronograma para ofertar, la 
cual NO CUMPLE, con las condiciones establecidas en el pliego de condiciones establecidas en el numeral 
11 y 14 de la invitación 005 de 2021, se validó el valor de la propuesta estructura en el formato 2 Propuesta 
Técnico – Económica, encontrado que el ítem uno y dos una vez fue validado el valor total no corresponde a 
la sumatoria del valor de la prima con el impuesto del IVA,  ya que  el valor de la sumatoria del ítem uno,  es 
de noventa y ocho millones ochocientos cinco mil setecientos treinta y ocho pesos $ 98.805.738; En cuanto 
al ítem dos ocurre  lo mismo la sumatoria del ítem dos, es de diecisiete millones ciento sesenta y cinco mil 
trecientos cuarenta y tres pesos  $ 17.165.343, valores que difieren a los plasmados en formato 2, por lo 

tanto la propuesta esta incursa en la causal de rechazado estipulada en el literal e) del numeral 15 de la 
invitación “Cuando alguna información sustancial de los documentos de la oferta no corresponda a 
la realidad, genere confusión o sea contradictoria”, Anudado a lo anterior en el ítem cinco el valor 
estipulado como IVA no corresponde al valor plasmado en el formato  2 suscrito por el proponente,  ya que  
si realizamos la operación  arroja como resultado el valor del IVA es de diez millones trecientos noventa y 
tres mil trecientos noventa pesos aproximadamente $10.393.390, pero se plasmó un valor menor, por lo 
tanto la propuesta se encuentra incursa en la causal de rechazo del literal o) Cuando el valor del IVA 
reportado al servicio no corresponda a la base gravable del impuesto.  

 

Proponente PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS 

Allego si/no  Cumple o/ no 

cumple  

Carta de Presentación de la Propuesta 

(Formato No. 1) 

 

      Si 

 

Cumple 

Propuesta Técnico – Económica (Formato 

No. 2)  

 

Si 

 

NO Cumple 

Datos del Proponente (Formato No. 3.)  Si Cumple 

Certificado de existencia y representación 

legal vigente de la persona jurídica, 

cuando el proponente sea persona jurídica. 

En ocasión de Consorcios 

o Uniones Temporales, 

cada integrante debe presentar el presente 

documento. 

 

Si  

 

 

Cumple 

Registro Único Tributario (RUT): El 

oferente deberá presentar copia del Registro 

único Tributario (RUT), cuando se trate de 

consorcios, uniones temporales, o demás 

formas de participación, cada integrante 

deberá presentar el Registro Único 

Tributario.  

 

Si  

 

 

Cumple 

RUP vigente y en firme al momento de 

presentar oferta o Certificaciones de 

experiencia expedidas por la respectiva 

contratante o en su defecto copias de 

 

 

 El proponente 

aporto RUP en el 

cual se evidencia 

que el proponente 



NOTAS:  
 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

contratos terminados y actas de 

liquidación o terminación; ejecutados a 

satisfacción, cuyo objeto esté relacionado 

con el objeto a contratar y cuyo sumatorio 

total sea igual o superior al valor de la 

disponibilidad presupuestal de la 

contratación calculada en salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 

Si  ha ejecutado 

contratos cuya 

sumatoria es 

superior al 

presupuesto oficial 

de la invitación la 

cual corresponde a 

245 SMMVL.    

 

Cumple  

Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de 

extranjería 

  

Si  

 

Cumple  

Fotocopia de la Libreta Militar   

No aplica 

representante legal 

mayor de 50 años 

 

No aplica  

Hoja de vida diligenciada en un formato 

único adoptado por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP) 

debidamente soportada 

 

Si  

 

Cumple  

Documento que acredite el pago de 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

Persona Jurídica: Pagos de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social de los últimos 

tres (3) meses anteriores al cierre, que lo 

acreditará mediante planillas y/o certificado 

de cumplimiento de conformidad con lo 

establecido en la Ley 789 de 2002, expedido 

por el respectivo Revisor Fiscal si 

corresponde o por el representante legal de 

la persona jurídica. Si el profesional que 

expide el certificado es Contador Público 

debe adjuntar fotocopia de la Tarjeta 

Profesional y la Certificación de la Junta 

Central de Contadores (antecedentes). 

 

Si  

 

Cumple 

certificado 

suscrito por la 

revisora de 

fiscal en le 

cual certifica 

Pagos de los 

aportes al 

Sistema de 

Seguridad 

Social de los 

últimos tres (3) 

meses 

anteriores al 

cierre  
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Certificados de compromisos establecidos 

literales f) y g) numeral 11.1 de la invitación 

005 de 2021.  

 

Si  

 

Cumple  

 

7. CONCLUSION: Con base en los argumentos anteriormente expuestos el proponente Persona jurídica 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. No. 860.524.654-6 
representada legalmente por el señor FRANCISCO ANDRES ROJAS AGUIRRE, se encuentra incursa en 
causales de rechazo del numeral 15 de la invitación de la referencia, por lo tanto, la propuesta es 
rechazada.  

 
El presente documento contiene la evaluación de la(s) propuesta(s) presentada(s) y se 
firma por parte del (de los) Funcionario(s) Evaluador(es) designado(s) para este proceso, 
a los veinticinco (25) de mayo del año 2021.  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
NINI YOVANA BECERRA PERDOMO  

NOMBRES Y APELLIDOS  
Funcionario Evaluador 

 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
Reviso: Federico Castellanos    
Asesor Consultor de Seguros 
Uniamazonia  

 
 

 
 

 


